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Resolución de la Dirección General d'e Urbanismo por
la que se. transcribe' relación de asUntos sometidos

· a la consideración del Ministro de la Vivienda con
fecha 2 de febrérod\3 1973,con ind,itación de la

· resolución l'ecaída en cada caso.
Resoluci6n de la Dirección General de Urbanismo por

la que se'~ transcribe relación de asuntos sometido.s
á la cónsid'eración del Ministro de la Vivienda con
fecha' 7 de febrero de 19'73, con indicación de la
resolu-;ión recaída en cada' caso.. '. '

Resolución del Instituto Nacional de Urbanización por
la que se .eleva a. definitiva la lista' provisional de
aspirantes agmiticlQs' y excluidos en el coneurso
oposición restrin~ido bonvocado para cubrir en pro-

· ,piedad si€M plazllS en la Escala de Delineantes de
dicho Organismo. .

Resolución de la Comisión 'de Planeamiento y. Coordi"
naéión del Area Metropolitana de Madrid por la que
se •transcribe relación de expedientes.. referentes a
planeamíentoexamlllados por esta Comisión en se
siónc.elebrada el día 22 dEl mayo de 1972,

Resolución de la Comisión de Planeamiento y Coordi-
-nación del. Area Metropolitana de Madrid por la que
se".transcribe relac.ión de expedient-es referentes. a
planeamiento. examinados por esta Comisión en se
sión celebrada' el' día 26 de abril de 1972.

~ Re¡¡Qluciónd,e la Comisión dePlaneamiento y Coordi~
nación del Area Metropolitana. de Madrid por la que
se tránscribe refación de.expedientes.referentes a
planeamiento examinados por (Jsta Comisión en se
sióncelebrada el día 26 de julio de 1972.

Resolución de la Comisión de Planeamiento y Coordi
nación del Area Metropolitana de Madrid por la qué
se transcribe relación de expedientes referentes a
planeamíento examinados. por esta 'Comisión en se-

'sión celeorada el dí<l 27 ,de juniode.'1972. .
Resolución de laComisíón de Planeamientoy Coordi

nacióll del Afea Metropolitana de Madrid por la. que
se transcribe relación de expedientes. referentes a
planeamiento .' examinados Por. esta Comisión en se
siún:' celebrada el día 29' de septiembre de 1972.

Rt>sqltlción qe ia Comisión de Planeamientoy Coordi
nación del Area MetropQlitaila de Madrid~por<laque

se transcribe relación de, expedientes referenteSc' a
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planeamiimto examin<ldOs· por esta Comisión en sé~
sión celebrada el día 30 ''de octubre ,de 1972.

Resolución de la Comisión de Planeamienio yeoordi·
. nación del Area Metropolitana de Madri"d por la que

se transcribe relación de expedientes referentes a
planeamiento examinados por esta Comisión en see
sión celebr~a el día 29 tie noviembre de 1972.

OIJ,GANIZACJON SINDICAL

Orden de 28 de febrero de 1973 por la que se nombra
Inspector del Secretariado de. Asistencia y PromQ.:.
ción Sindical a dmí Antonio Doz de Valenzuela.

Orden de .28 de feprero de 1973 por .la que se nombra
'k Subdirector·' de Promoción de la Obra Sindical del

Haga,r: a .don José Maria Fernández Fernánde;z;.
Orden de· 28 de;,febrerode 1973 por la que se nombra.

Subdirector de •.construcciones. de la Obra. Sindical
del HDgar a don José Villamandos de Castro.

Orden de 28 de febrero deJ973 por la que se nombra
Subdirecto~ de. Mañtenimiento. de la Obra SindiCal
,del Hogar a.don José Maria Alonso Mira.

Of'den de 28 de febrero de 1973' por la que se nombra
Subdirector Económicq-Administrativo. de la Obra
Sindical del Hogar a don--Adolfo Martín Arbues.

ADMINISTRACION LOCAL_. - .

ResQIución de la DiputaciónProviricial de Córdoba re
.ferenteal concurso para 'proveer .la plaza. 'de" R~
caudador .de Contribuciones ,de .la zona de LUcena.

ResQluciáU de la Diputación Provincial . de Orense.
por J#qu'e se señalll fe.cha para el levantamiento
de las actas previas' a la ocupación de las fincas
que se citan, afectadas por olas' obras deIcCamino
de enlace La llla Lantemil»: en el Municipio de En-
trJm~. .... . '. . .

Resoluciónc;fe la Diputación' Provincial. dEl Toledo por
la· que se hace p¡Jblica la lista definitiva de admi
tidosy exclUidos al Concurso~para.proveer una. plaza
de 'Oficial Mayor ·Letrado dEl esta Corporación.

ResoluCión. de la Diputación Provincial dee Toledo
por laque se hace pública la c~mposición del Tri- .
bunal del concurso para proveer una plaza de Ofi
cial Mayor Letrado .de esta Corporación..
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1. Dispo,siciones -geI1erales

DISPONGO:

Artículo primero.-En cada una de las ciudades de Ceuta y
Melilla y sus territorios existirá un Delegado del Gobierno' que
se designará por Decreto acordado en Consejo de Ministros, a
propuesta del Ministro de la Gobernación y dependiendo' direc
tamente del mismo.

Artículosegundo,-'Los Delegados del Gobierno tendrán, en
sus respectivas ciudades y territorios, todas 'l&i atribuciones

DECE,ETO $4711973, de 1. de marzo, por eZ que se
reorga"niza,el- C;obierno ) AdminiSfración de ZosTe
rritorios' de Sober.anía deZ Norte de' Africa.

El Decreto tres mil seténta/mil novecientos sesenta y siete,
de veintiocho de diciembre, al suprÚnir·el Gobierno GeneraÍ de
las Plazas de SoberaniadelNorte de Africay los cargos de:M~
niinistradorg)n,er~y adjuntos gubérnativos del mismo, enco
mendo l<ls fuV9io.que cumplían dichos Organosa los AlcEil
des de Ceuta)" Melilla. ,ccn el 'carácter de Delegados gubernati
vos, a. excepciÓn de las relativas al Orden Público, que serían
ejercidas ~or los Comandantes generales de cada una de dichas
plazas. La experiencia adquirida durante la vigencia del nuevo
sistema aconseja, ahora su consolidación creando el cargo de
Delegado del Gobierno y concentrando en él1as atribuciones
propias de los cargos de Gobernador general,' Ádministrador y
adjuntos, sUI;Jrimidos por el referido Deoreto, así comodetermi
nadas funciones análogas a las de los Gobernadores civiles, en
cuanto les sean aplicables. ' _

En su virtud~ a-propuesta del Vicepresidente del Gobierno y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día veintitrés de febrero (j.e, mil novecientos setenta y tres,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO menCionadas en el artícúlo segundo" parrafo dos, delDécteto
tres mil setenta/mil novecientos sesenta y siete,'de veintiochO

_de. diciembre; siéndoles asimismo de aplicación, en su respecti
voámbito de competencia, los artícUlos uno, cuatro. cinco, ocho,
con las modificaciones-establecidas .enel Decretom1l cuatr<n.
cientos ochenta y tres/mil/novecientos sesenta ygcho, de vein
tisiete de junio. diez doce a diecisiete, diecinuElve a treinta y
cinco, treinta y -seis,excepto el párrafo prilnero. y treinta y
siete, todos ellos del Decreto de diez de 'octubre de mil nove~
cientos eincue~ta.y ocho., relativo a Gobernadores. civiles. '

Artículo tercer() ,,":,"Los .Delegados de, cada uno de los Departa
mentos ministeriales, con. residencia en dichas ciudades, serán
nomorados del mismo modo y tendrán idéntico carácter que los.
Delegados provinciales de los mismos, dependiendo de sus tes
pectivos·Ministerios, sin perjuicio de la dependencia que res
pecto al Delegado del Gobierno corresponde, en virtud. de laS
funciones a éste .atribuídas. . ~

Artículo cuarto.~Queda derogado el articulo segundo,. pá;'
rrafo dos.' del Decreto tres nlÍl setenta/mil novecientos sesenta
y sie.1e, de veintiocho de diciembre; la Orden complementaria
de veintinueve de ener,o de mil novecientos sesenta y ocho y
cuanJas disposiciones se opongan a lo establecido en el pre
sente Decreto. "

Artículo quinto.-Por el Ministerio de Hacienda se habilita
ran los créditos 'necesarios para el cumplimiento de este De'
creto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
uno de marzo ~ mIl novecientos setenta y tres. ~

FRANCISCO FRANCO

.El Vicepresidente del Gobiérno.
LUIS CARRERO BLANCO


